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VISTO: La Resolución CD Nº 514/11, mediante la cual se da publicidad

a la nomina de docentes que se encuentran en condiciones ser Evaluados en el

marco del Régimen de Permanencia; y

CONSIDERANDO:

Que en su Artículo 2º establece la nomina de los docentes que se

encuentran en la Segunda Evaluación, figurando la Prof. María del Valle CORREA

ROJAS, en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto.

  Que a través de la Resolución D Nº 010/13, la Prof. CORREA ROJAS,

toma posesión del cargo de Profesora Regular en la Categoría de Asociado, de la

asignatura “Administración y Supervisión en Enfermería”, a partir  del 21 de febrero de

2013.

  Que a su vez por Res. CD Nº 091/13, eleva su renuncia al Consejo

Superior en el cargo de Profesor Regular en la categoría Adjunto en la mencionada

materia.

  Que a fojas 53, Dirección General Administrativa Académica, eleva

informe.

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias, y de

acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en

Despacho Nº 190/13

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En su Sesión Ordinaria Nº 9-13 del 25/06/13)

RESUELVE

ARTICULO 1ŗ.- Dejar sin efecto el proceso Administrativo del Régimen de
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Permanencia en el cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto, a la Prof.

María del Valle CORREA ROJAS, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Docente interesada y siga a

Dirección General Administrativa Académica a sus efectos

DGAA
nem
MAJ

LIC. MARIA SILVIA FORSYTH     LIC. MARIA I. PASSAMAI DE ZEITUNE

SECRETARIA       DECANA


